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Farmacia k fSuari
Sr. D. Eusebio Vasco

Presento

Mi querido pariente: Atenta
mente solicitas de mi contesta
ción a una pregunta y gustoso 
te contesto.

Preguntas: «La Farmacia de 
guardia, ¿Lene obligación de 
despachar, a quien acude con su 
dinero, cuando están cerradas 

das demás farmacias?»
Si, contesto yo.
Si la Farmacia de guardia no 

tuviera esa obligación no cerra
ría yo la mía fv creo que tan po
co los demás).

Este servicio de Farmacia de 
guardia, que se estableció adop
tado libre y unánimemente por 
todos los compañeros que aquí 
ejercernos, anula, tácitamente, 
durante Ja guardia, el derecho 
que, como profesión liberal que 
es el ejercicio de la Farmacia, 
pudiera alegarse para prestar o 
no prestar un servicio profesio
nal que se demanda, acompa
ñando esta demanda con la opor
tuna renumeración metálica, te
niendo las m a t e r i a s  primas 
necesarias para la prestación del 
servicio demandado.

Por ese acuerdo unánime, la 
Farmacia que queda de guardia 
asume en sí la obligación de des
pachar (1) además de la Benefi
cencia, todo, absolutamente todo
lo que se despacharía, teniéndo
lo, en las Farmacias no abiertas, 
pues los titulares y dependientes 
de las cerradas pudieran alejarse 
y aún ausentarse de la población 
durante las horas del cierre, j a  
que confiaron al de guardia, y 
este aceptó libremente, la susti
tución de los demás, es decir, 
todo el servicio del pueblo.

Cerradas todas las Farmacias, 
menos la de guardia, queda la 
población, aunque solo por ho
ras, en el caso de un pueblo que 
tiene solamente una Farmacia, 
y no creo que haya quien sos
tenga que la única Farmacia de 
un pueblo no está obligada a des
pachar, teniéndolo, todo medica
mento que en debida y legal for
ma se le pida.

La negativa a despachar, en 
tal caso, quizás tenga su sanción 
en las leyes escritas, pero a u n 
que no la tenga, ’ encierra en sí

(1) Empleo el verbo «despachar*, aunque 
el que corresponde es «dispensar».
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mucho corazón 
imaginación so- 

varón en

para decidirse, 
para sentir, e 
brada para vencer al 
las lides del ingenio.

¿Qué importa que el antropó
logo encuentre en el organismo 
de la mujer, señaladas distincio
nes, si estas no justifican, ni auu 
disculpan, la negación desús  de
rechos?

Los caracteres diferenciales
más notables, entre uno v otro' «/
sexo, según eP sabio Dr. Mon- 
lau, que ha recopilado lo que 
acerca de este punto han escrito 
fisiólogos e higienistas de todos 
los países, son los siguientes:

L a  mujer tiene, ordinariamen
te, un dozavo menos de estatura 
que el nombre, la cabeza más pe
queña, la frente menos ancha y 
elevada, la cara más corta, el tron
co más largo, las extremidades in 
feriores más cortas, las rodillas 
más abultadas, el abdomen, más 

% ancho, la pal vis más espaciosa y 
| |  circular, los brazos y antebrazos 
|  más cortos y la mano más pe- 
|  quena. Tiene el tejido celular 
tf subcutáneo más abundante; su 
|  gordura es más blanda y corn
il pacta, sus músculos menos fuer- 
H tes; su peso un tercio menor que 

el del h )mbre; su piel más blan- 
|  da, más fina y menos velluda; 

el pelo más largo y fino. La mu- 
jer tiene, por lo común, una sen

il sibilidad mayor, sus sentidos 
|  son más delicados, su pasión do- 
i  minante es el amor y en el hom-

*

(Continuación)

bre la ambición, su voz es me
nos fuerte y más dulce y  aguda, 
su sueño más largo y menos pro
fundo. La mujer tiene el cora
zón más pequeño, la circulación 
más viva, la sangre más líquida 
y menos fibrosa, el estómago me
nos capaz, el hígado menos vo
luminoso, su calor vital tiene 
menos grados. Las fases de su 
organismos son más rápidas, su 
pubertad es más precoz y  su fe
cundidad se extingue antes que 
la del sexo masculino.

Si fuera de estos rasgos, que 
nada afectan a la cuestión que 
se debate, la humanidad hizo a 
la mujer igual al hombre, pues 
aparte de la generación, en que 
los dos sexos concurren, la m u
jer puede ejecutar cuantos actos 
realice el varón; si donde llegue 
la inteligencia del hombre alcan
za la de la mujer; si ésta hace 
los mismos estudios y obtiene 
iguales diplomas, ¿qué funda
mento hay para que la bella mi
tad-del humano linaje, por una 
de las rancias preocupaciones que 
han extraviado el sentir de los 
pueblos, ocupe una situación de 
inferioridad doméstica y social?

Y esa inferioridad, dé ocupar 
un puesto secundario al lado del 
hombre, no significa que la m u
jer sea un ser inferior, como in
dicó el semanario ilustrado La 
Esfera, con ocasión del vandáli
co atentado contra un cuadro de 
Velázquez, cometido por una su

fragista inglesa, enloquecida se- i 
gún el periódico, -<por las absur
das utopías del sufragismo feme
nino,» añadiendo que su autora 
«es, como todas las sufragistas, 
un ser inferior».

¿Seres inferiores todas las su
fragistas? ¿Seres inferiores las 
mujeres? ¿Ser inferior la que sin 
auxilio del hombre dió a luz un 
Dios? Esa creencia tuvieron los 
pueblos antiguos, la tienen los 
salvajes y perpetúan los árabes, 
por tener sobre su inteligencia 
un velo más tupido que el que 
cubre el rostro de sus mujeres; 
pero esos errores prehistóricos 
pasaron de moda en ias naciones 
civilizadas; en el siglo veinte la 
mujer estudia, aprende y escribe 
corno el hombre, y hasta se atre
ve a tener el mismo talento, 
porque... ya lo ha dicho una 
mujer; «el genio no tiene sexo.» 

III
Fundamento de! sufragio

Al plantear bien un problema 
se tiene mucho adelantado ^para 
resolverle, y más tratándose de 
una cuestión sencilla, como el 
sufragio femenino, complicada 
al negar el voto a la mujer, no 
de una manera franca sino por 
tortuosos caminos.

Es mezquino el concepto que 
tenemos del sufragio, por no 
querer reconocer la facultad de 
votar, como un principio de de
recho natural, regulado por el 
derecho político; os decir, que

i

plotarlo, por catorce millones de pe
setas.

H abia un periódico de l juego  pues
to en práctica, en Madrid, en ¡a c a 
lle de Cervantes, casa del p r im er  n ú 
mero par.

En la calle del Arenal se han  r e u 
nido los amigos de los recreos ilíci
tos.

La G uard ia  civil sorprendió  una 
p ar tida  de jugadores  en un  pueblo 
inm ediato  a Madrid.

E n  el café Angelillo del P u en te  de 
Vallecas fueron deten idos 17 pun tos  
incau tándose  la autoridad  de fichas, 
d inero  y barajas.

En otro establecimiento de Valle- 
cas detuv ieron  a cinco individuos.

La Academia de juegos y recreos, 
Costanilla de Santiago, 8, está diri
g ida por los señores R am iro  y E nri-  
quez.

Los «puntos» in fo rm arán  de o tra  
reunión  de «recreos» calle de C a
rranza, 7.

En la plaza del C arm en tam bién  
hay finca en que se juega.

En la C iudad Lineal es probable 
que empiecen muy en breve los r e 
creos.

S egún  La Correspondencia de Espa
ña en el bar de la calle de Toledo 87 
se juega.

El Ministro suspendió  el juego  en 
el Liceo América, en el C entro  de 
Hijos de Madrid, en el Centro Man- 
ehego y en el Andaluz.

En Oviedo no rezán las disposic io
nes sobre pohibisión do los juegos 
ilícitos.

El Ministro cuen ta  con policía ho
n o ra r ia  femenina, que denuncia el 
juego, y se da  el caso de que si el 
co n tra t is ta  se n iega  a en treg a r  d ia 
riam ente  cinco d u ro s .e s  denunciado.

¿Cuándo se reg lam en ta rá  el juego, 
para qu ita r  el pesebre a los .pie ex 
p lotan a ban q u ero s  y puntos?

¿Cuándo acabarán  los privilegios 
que no au to riza  el Código penal?

¡Y todavía hay cándidos que creen  
que no se juega  en Madrid ni en 
provincias!

A hora  se ju eg a  más que nunca.
Y de peor forma.

una tan grave y grandísima res
ponsabilidad de lesa humanidad 
que pudiera acarrear al F a rm a
céutico que tal hicierá conse
cuencias fatalísimas que por no 
estar en las leyes escritas son 
más difícilmente eludibles.

Y en este mundo, a pesar de 
las bajas pasiones que dominan 
a los humanos, no se pasa muy 
mal ia vida.

Este es mi m oio de pensar, 
que creo sea también el de todos

mis compañeros y el de todo el 
pueblo.

Afablemente e. t. m. tu pa
riente .—Juan  /. La sala y Mer
lo .—16 Junio 1923.

E l  C T u . e g ' o
E n Valencia la policía sorprend ió  

u n a  «timba».
En Baeza se juega al «Monte y R u

leta
E n  Madrid funciona considerab le

núm ero  de par tidas  c landes tinas  se 
gún  La Acción.

Según El Sol se .juega en O rihuela ,  
Alicante, Valencia y Sevilla.

El Sol, La Voz, A B C  y o tro s  pe
riódicos, p ro te s tan  con tra  los p riv i
legios y piden que todos o ninguno, 
p uedan  seguir  jugando.

En Madrid, al dueño  de la Pesca
dería ,  A tocha 88, le g an a ro n  por m a 
las ar tes  54.000 pesetas, en la calle 
de Zorrilla , 11.

Se dice que el edificio del Gran 
K ursa l de San S ebastián  ha sido ad 
quirido p o r  los con tra t is tas  del j u e 
go, que gozan del privilegio de ex 

Escuela Municipal
Según la sesión del día 15 los g a s 

tos do la Escuela Municipal se rán  
como sigue:

Director señ o r  R odero , 4,0.00 pe
setas.

U n auxiliar, 1,500 »
Inspec to r  señor R odero  (hijo), 

1,500 pesetas.
Gratificación para  casa al señor 

R odero ,  540 pts.
Alquiler de la Escuela, b2 000 pts.
Material, 500 pts.
Total 10,040.
T o ta l  diez mil cuaren ta  p sss tas  sin 

con tar  los im previstos que sum arán  
algunos miles.

Escuela Nacional de Bataneros
Gratificación p o r  casa habitación 

a cua tro  m aestros a razón  de 540 p e 
setas cada año, 2 ‘160 pts.
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E L  I N O Í G E T V A .

E stado  com parativo .
E scuela  Municipal dos m aestros, 

cues ta  10.010 pesetas.
E scue la  Nacional B ataneros ,  cu a

t ro  m aestros cues ta  2.160 ptas.
Diferencia: m a e s t r o s  dos, gas

tos, 7.880.
E n  vista de tan to  abuso  y dospil 

fa rro  inútil, lo más práctico y « in v e 
n ien te  a  la E n señ a n za  ser ía  su p r im ir  
la E scue la  Municipal y g rad u ar  en 
su sitio  1a. U n ita r ia  que dirige el s e 
ñ o r  R ivero . Se au m en ta r ían  Maes
tro s  y se ah o r ra r ía  a lgunos  miles de 
pesetas.

Suprim ida la Municipal ¿qué d e 
bía hacerse con los auxiliares m u n i 
cipales? A m ortizar  las plazas según 
fueron  vacando.

«DESDE VALD EPEÑAS

Distólo sin Escuelas
VALDEPEÑAS 14.—Los vecinos 

del d is tr i to  de la Virgen cada día 
que p asa  s.e en c u en tran  m ás d esc o 
razonados viendo que sus  anhelos  
no son  a tend idos  y que el t iempo 
transcu  rre sin  que sus  hijos puedan  
recibir la educación a que t ienen  de
recho por fa lta  de escuelas.

Un d ía  y o tro  d ía  vienen so l ic itan 
do por todos los medios que t ienen  
a su alcance que se co n s tru y a  un 
g ru p o  escolar en la calle de la Mes
ta, por ser el cen tro  geom étr ico  de 
este ex tenso  y p o b la d o  d is tr i to ;  p e 
ro como si no hicieran nada ,  puesto 
que sus p re tens iones  no son oídas, y 
c o n t in ú an  cerca de mil n iños sin 
recib ir  la enseñanza que m erecen  co
mo h ab itan tes  de u n  pueblo culto  y 
civilizado.

Como b ase  de g rad u ar  los modelos 
de nueve g rados  o secciones, p ropo
n en  que, p rov is ionalm ente ,  se g r a 
d ú en  con cinco secciones las un ita-  
l ias  que dirigen don Vicente Jesús  
Castillo y doña  Carm en Bolinches.

P a ra  m ay o r  escarnio  se an u n c ia  
que se c reará  una  g raduada  ei? un  
d is t r i to  que ya t iene escuelas, para 
favorecer los intereses de un cacique. 
Si esto es verdad, lás tim a es que no 
posea o tro  edificio en la calle de la 
Mesta para  que este d esv en tu rad o  
d is tr i to  tu v ie ra  escuelas».

(Heraldo de Madrid).

1 T 1 L 1 0  NACIONAL 
SEGüflO AGROPECUARIO
Dice un periódico:
«La Mutualidad Nacional del 

Seguro Agropecuario no cum
ple sus compromisos con los 
asegurados.»

*
*  *

Dice otro periódico:
«La Mutualidad Nacional del 

Seguro Agropecuario ha publi
cado la Memoria anual corres
pondiente a 1922, en cuyo año 
el capital asegurado al cerrar el 
ejercicio representa 34,245.701 
pesetas, siendo siniestradas las 
cosechas de 1.045 pólizas, me
nor número este que en años 
anteriores,»

* *

E lsin iestro fuéde  20.750 
p a le ta s  y la  m utualidad  
Üacional del Segu ro  A g ro 
pecuario so lo  ha en trega- 
d o, hasta  la fecha, 5«995‘ 35 
pesetas.

Esto lo decimos nosotros.
** *

Lo que no dirá la Memoria 
anual publicada, ni nos dice na
die, es cuando acabará de pagar 
la Mutualidad N acional del Se
guro Agropecuario el siniestro 
de nuestra póliza número 6,195.

Tampoco dirá la Memoria lo 
siguiente:

«Por lo que se refiere al segu
ro realizado en la Mutualidad 
N acional del Seguro Agrope
cuario, por el Director de E l 
I n d í g e n a ,  las primas recaudadas 
y la subvención del Estado, son 
insuficientes hasta la lecha, para 
pagarle las 14.754‘65 pesetas.»

*
*  *Nos aseguran que los conseje* 

ros de la Mutualidad Nacional 
del Seguro Agropecuario  co
bran puntualmente sus buenas 
dietas.

Muy bien.
Ensebio Vasca

PRO SISTA S VA LPEÑENSES ■ 

B O CETO S

QUIETUD
A la admirable escritora y 

bella amiga «Regina».
F ue  allá en el puebiecillo perdido 

en tre  un largo rosar io  de m o n tañ as  
negruzcas.

Una noche que mi alm a sen tía  más 
p ro fundam en te  el dolor de vivir.

Noche quieta, m ansa, noche llena 
de paz y de dulzura .

P o r  el sendero  ondu lan te ,  cam iné 
acom pañado de pensam ien tos  pesi
mistas.

C uando in ten té  retroceder, cerca 
ya, divisé las siluetas de los cipreses 
esbeltos, ún icos  g u ard ianes  del ce 
m enterio  del pueblo.

Y seguí an d an d o  has ta  llegar a la 
m ansión de la qu ie tud  y del olvido.

Fué  aquella visita un lenitivo  p a ra  
mis dolores ocultos.

U n m om ento  llegué a env id ia r  el 
eterno descanso de los que ss fueron.

¡Dichosos! ¡Mil veces dichosos los 
que de jaron  p a ra  siem pre el m undo 
con sus  alegrías fugaces y sus  t r i s te 
zas continuas!

¡Mil veces dichosos, los q^o vola
ron  de es ta  charca  in m u n d a  poblada 
de sapos rep u g n an tes  qne a to rm e n 
tan  los oídos con su  croar h ip ó c r i t a !

¡Dichosos! ¡Mil veces dichosos los 
que se desligaron  al fin de la frágil 
em boltura  que adoram os quizás  en 
demftsía!

Al menos ellos rasgaron el volo del 
misterio; sabrán lo que nosotros  po 
bres mortales, querem os averiguar  
an tes  de tiempo.

Y quizás desdo los as tros  remotí
simos que en las noches c laras se 
ven parpadear,  contemplen este po
bre horm iguero .

Noche soblim a que alojó mi alma 
de las cosas te rrenas ,  y al sep a ia r la  
del lodo que la rodeaba, se sintió  fe 
liz, p o rque  era más rem oto  el sonido 
agrio de los sapos m undanos .

¡Quietud!
Todo era qu ie tud  en el campo ne

gro.
Una qu ietud  que cobijaba con su 

tupido m anto, las lápidas b lanqueci
nas, las crucecítas rústicas, los p a 
redones m usgosos...

C uando salí de la m ansión de los 
m uertos ,  pensé un momento:

¿Por qué ese miedo infundado  al 
m ás allá? ¿P o r  qué nuestro  ser todo 
tiem bla cuando pensam os en la que 
todo lo iguala? ¿Por qué Dios mío, 
por qué, si es probable  que la m uer
te sea la única verdad de nuestra  
vida?...

Edüai
Madud-1928.

'do Núñez de Juan

PO ETA S V A L P E Ñ E N S E S

A  M I  MADRE
Tú, que con am an te  y t ie rn o  anhelo , 

P asab as  tu  existencia transito ria ,
Solícita inculcando en mi memoria 
Lecciones de v erd ad  y de c o n s u e lo ;

Tú, que me enseñas te  que en el Cielo 
Existe un Dios que p rem ia  con su  Gloria 
L a  acción ca rita t iva  y m eritoria  
P rac ticada  con fervor en este suelo;

Perm ite  que ag rad ézca lo  que has sido 
Deja que  sin  cesar v ierta  mi llanto
Y el corazón por el dolor transido

Y su pesar se abism e en el q u eb ran to ,  
P u es  jam ás  hallaré  lo >¡ue he- perdido 
Perd iendo tu cariño puro  y san to .

NUEVOS GOZOS A SAN ANTONIO

Humilde, y  glorioso Antonio 
Rogad por los pecadores.

T ienes  to d as  las v ir tudes  
de la excelsa santida i. 
y henchido  de ca r id ad  
hacia los pobres  acudes: 
te piden las m ulti tudes  
que  a Dios por ellas implores, 
humilde y  glorioso Antonio 
rogad por los pecadores.

P o r  tu  valiosa  oración  
una m uía  se arrodilla 
y al Cordero  sin mancilla 
tr ibu ta  su adoración:
Gozaste predilección 
del «Amor de los amores» 
humilde y  glorioso Antonio 
rogad por los pecadores.

E s tá s  s iendo  so lución  
de sociales s insabores,  
d is ipando  los tem ores  
y dando  consolación:
S iguiendo tu  devoción 
los buenos  se hacen m ejores; 
humilde y  glorioso Antonio 
rogad por los pecadores.

«Pan de los pobres», se grita  
¡Oh tau m a tu rg o  glorioso! 
y se activa el perezoso, 
y la ca ridad  se excita, 
y la miseria se evita 
y el socorro  v a  en tre  flores, 
humilde y  glorioso Antonio 
rogad por los pecadores,

Del Niño Dios la p resencia  
infundió en tu  corazón 
delicia y satisfacción 
de u n a  p rís t ina  conciencia:
Tu b ril lan te  inteligencia 
dio al m undo  vivos fulgores, 
humilde y  glorioso Antonio 
rogad por los pecadores.

T ú  fuiste un  vivo modelo 
del llegado serafín; 
tu  gozo no te n d rá  fin 
pues con él volaste al Cielo,
¡M ándanos de allí el consuelo! 
¡Bendice p u ro s  amores! 
humilde y  glorioso Antonio 
rogad por los pecadores.

*# *

¡SALVE, PRIMAVERA!
T ras  del invierno tenebroso  y frío 

Lució p o r  fin la  alegre prim avera
Y lo que  ayer fué páram o som brío  
So convirtió  en magnífica p radera .

Su cáliz en treab ren  ya las flores,
De rico a rom a llénase el espacio,
Y a n u es tra  v ístaofrécense  colores 
Bollos como la g rana  y el topacio.

P o r d o q u ie ra  so rp rende  la belleza
Y ol alma, dulcem ente conm ovida,
O bserva  en la feraz na tu ra leza  
B ro ta r  to r re n te s  de p lacer y vida,

** *

CRISTO REINA

Las « H ijaad e  C ris to  Rey» 
D ifundiendo la cu ltu ra  
Dan a el alma la herm osura  
Del oro fino de ley.

Con su celo y caridad  
I lu s tran  a la inocencia,
Y con cristiana paciencia 
Van sem brando  la verdad.

A la alegría no resisto 
De ver que u n a  hija  mía 
Asciende a «Hija de Cristo»,
¡Me conforta esta alegría!

Casto Pérez y Pozo

D f s í r f í o  C u a r t o
Caües p e  con^rencie

Este distrito que ocupa la par
te sur de la ciudad pertenece de 
derecho a la parroquia del Santo 
(Visto, y comprende tos barrios 
de Matadero, Virgen, Plaza de 
Toros, San Juan y Convento.

Escola emente considerado per
tenece al grupo proyectado en 
la calle de la M esta , para que 
ocupase el centro geométrico del 
Distrito, y como lugar más es
tratégico en la confluencia de las 
calles de la Metsa y Virgen; sus 
límites son por la parte norte, 
separándolo del resto de la ciu
dad, el arroyo Jarosillo, y por el 
este, sur y oeste el campo. No 
tiene escuelas de niñas, y sí solo 
una escuela ;le niños con tres 
maestros, situada en la calle de 
Cantarranas.

Hace tiempo vienen pidiendo 
los padres de Jos niños de estos 
populosos barrios que sea trasla
dada la. Escuela de la calle del 
Cristo a la Mesta, y, así hubiera 

■sucedido de haber durado dos 
meses más el señor Sanz al tren
te de la Alcaldía.

Creemos y pensamos como los 
vecinos de este popular distrito 
que debe Construise rápidamente 
el Grupo de la Mesta, capaz para 
dos Graduadas Modelo, es decir 
con clases y capacidad para- alo
ja r  nueve maestros y otras tan
tas maestras; cada' maestro su 
clase y cada clase un solo maes
tro, sin auxiliares municipales y 

-mucho menos inspectores de or
den y clase.

Y, lo que se gasta en auxilia
res e inspectores debe • gastarse 
en roperos y cantinas escolares-,

Comprende ias calles de Cha
lanes, San Juan. T. de San Juan, 
Plaza San Juan, Callejón San 
Juan , Luz, Cometa, Rosales, 
Reloj, Pocico, T. Pocico,Luna, 
T. L una , Estrella, Lucero, Tra
vesía Lucero, Castillo, Lazo, 
Flor. Jardinillo, Mina, San Blas, 
T . San Blas, San Agustín, Mó- 
nescillo, Calaírava, Tarbernillás, 
Méndez-Núñez Verónica, Tra
vesía Verónica, Alíonso XIII, 
Paseo Calera, Libertad, Conven
to, Callejón Convento, Mendizá- 
al, Espronceda, Trinidad, T. Tri
nidad, Mesta, General Margalfo, 
Montaña, Loro, Reina, Virgen 
desde 37 y 14, T. Virgen, Nue
va , Torren ueva, Cantarranas 
T. Cantarranas, Tejera, T. Te
jera, Norte, T. Norte,* Cubero, 
T. Cubero, Callejón Cubero, An
gosta, Ratón, Consolación, Prín
cipe, Callejón Matadero, Oliva, 
Arroyo, Calvario, Alba, Palma, 
Ancha desde 66 al final y 61 al 
final, CAceres y Santander.

Dentro de la demarcación de 
este distrito se encuentran el Ma
tadero, Campos de Estación Eno- 
lógica, Plaza de Toros, El Poci
co, la iglesia de Santa María de 
la Cabeza y las ermitas de San 
Juan, San Blas y el Convento, 
Escuela nacional de niños calle 
de Cantarranas y el Grupo esco
lar en proyecto calle de la Mesta.

Secciones electorales de Mata
dero, Virgen, Plaza de Toros, 
San Juan y Convento.

Sección electoral del Matade
ro ; comprende, Cubero, T. Cu
bero, Callejón Cubero, Príncipe* 
Cáceres, Santander, Callejón 
Matadero, Oliva, Arroyo, Calva* 
rio, Alba, Palma, Cantarranast 
T. Cantarranas, Tejera, Nort0i 
T. Norte y Consolación. '

Sección electoral de la Virgen! 
comprende, Ancha des^e el w a 
último y 61 al final, Camino del
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Ratón, Virgen desde 37 y 14 al 
final, Mesta, General MargnUo, 
Montaña, Loro, Reina, T. Vir
gen y Torrenueva.

Sección electoral P laza  de 
Toros; co nprende, L u m ,  T ra
vesía Luna, Estrella, Lucero, 
T. Lucero,; Castillo, Lazo, Flor, 
Jardinillo, Mina, San BláS, T ra
vesía San Blás, San Agustín, 
Monescillo, Calatrava, Taberni- 
llas, Méndez-Núfiez y Alfonso
x i n .

Sección electoral de San Juan; 
comprende, Chalanes, S a n ju an ,  
T. San Juan, Pinza San Juan, 
Callejón San ju a n ,  Luz, Come
ta, Rosales, Reloj, Pocico, T. Po- 
cico, Camino Pocico y Torre 
Juan Abad.

Sección electoral de Convenio; 
comprende, Verónica, Calera, 
Libertad, Convento, C. Conven
to. T. Convento, Espronceda, 
Mendizábal, Trinidad, T. T rin i
dad, Nueva y Angosta.

NOTAS PEDAGÓGICAS

Importancia de la Mecánica
Peritos mecánicos

Queremos que se cree por el 
Estado Nacional una Escuela re
gional de industrias, divulgadora 
entre las clases obreras de los 
conocimientos generales científi
cos y artísticos que constituyen 
el funcionamiento de todas las 
industrias y a rtes  manuales; 
com prendiendo adem ás las ense
ñanzas profesionales de perito- 
mecánico, perito electricista, pe- 
rito-químico - industrial, perito- 
enólogo y aparejadores.

(Peticiones obreras. l.°  de M a
yo 1908.)

C ontinuando  por el camino que 
nos hem os p ropuesto  re co rre r  de 
m ostra t ivo  de la g ra n  im portancia  
que p a ra  un  ráp ido  desarrollo  de la 
in d u s tr ia ,  ag r icu ltu ra  y comercio, 
tienen la im plan tac ión  desde la sec
ción de párvu los  de los es tudios  que 
com prenden  las fundam en ta les  d is 
ciplinas m entales, hoy nos toca ha
b la r  de la im portanc ia  de la Mecáni
ca. Si tenem os p resen te  que el éxito 
de las in d u s tr ia s  m o d ern as  d e p e n 
de en alto g rado  de la aplicación 
de la mecánica, que es preciso cono
cer y aplicar en cada  m áquina las 
propiedades de la palanca, del ej^, 
del tornillo , de la rueda, y al uso de 
las m áquinas  somos deudores  hoy 
de toda  clase de productos. Seguid 
la  h istoria de un panecillo. El t e r r e 
no dé donde procede ha sido régado 
p o r  medios de tu b o s  de d re n ag e ,— 
confiar las cosechas de cereales al r ie
go n a tu ra l  de las lluvias, es propio 
de pueblos incultos y sem isalvajes— 
constru idos  según  las reglas dadas  
p o r t a  mecánicá; con m áq u in as  se 
labró  la superficie del suelo; con má
q u in as  se segó, trilló, aventó  y mo
lió el trigo y po r  u ltim o con m áqu i
nas  se e laboró  el pan. Dirigid los des
confiados la vista en torno  de vues
t r a s  habitac iones, si su construcción 
es moderna',  es p robab le  que los la
drillos de sus m uros hayan  sido fa
bricados con m áqu inas  y con m á
qu in as  tam bién  ase rrado  y cepillado 
el en ta r im ado , fabricadas las p u e r 
tas ,  hecho y es tam pado  el papel de 
la pared. El tab lero  de la mesa, los 
pies to rneados  de las sillas, el tapiz, 
las  cortinas,  todo es p roduc to  de la 
m aquinaria .  N uestro  m ismo vestido, 
liso, b o rd ad o  o es tam pado , ¿ao ha 
sido tejido tal vez cosido a  m áquina? 
Agregad  a. esto que a m aquinaria  
se deben los principa les  m edies de 
t r a n s p o r ta r  los p roduc tos  por m ar o 
po r  t ie rra .  F ijém onos por o tra  parte , 
en que el éxito  o fracaso de toda in
dustria  depende  de que la ciencia 
mecánica haya sido bien o mal apli
cada.

El ingeniero que incurre  en un 
e r ro r  ca lculando la resistencia de los 
m ater ia les  que emplea, construye  un 
p u en te  (fue se derrum ba; el industr ia  
que se sirve de una  m áquina mala, 
se ve a r ru in ad o  por otro cuya m á
qu in a  p ierde m enos fuerza po r  e 
roce y lá resistencia; el construc to r  
de navios que se sujete  al modelo 
an tiguo ,  es superado  po r  o tro  que 
construye  con arreg lo  al principio de 
la línea de flotación reconocido en 
mecánica. ,Ahora bien; como la ac ti
t u d  de una nac ión  p a ra  so s ten e r  la

competencia con las dem ás depende 
de la ac tiv idad  y de la habilidad de 
ios individuos que la com ponen, sí
guese de ello que el estado  en que se 
baile la ciencia mecánica puede ca m 
biar  ios destinos de un país.

Com prendiéndolo  así los e lem en
tos d irectores no so lam ente de las 
fuerzas obraras, sino de los e lem en
tos m esocráticos de nuestro  pueblo 
vienen consignando entre  las varias 
peticiones obre ras  on 1.° de mayo y 
22 de junio , que se cree en Valdepe
ñas por cuen ta  del Estado Nacional, 
un a  Escuela  Industr ia l ,  petición que 
viene figurando desde 1.° de mayo 
de 1908.

El plan de estudios del peritaje 
mecánico, comprende: A ritm ética y 
Algebra; Geometría; T r igonom etr ía  
y Topografía; Ampliación de Mate
rna reas ;  Geometría descriptiva; F ís i
ca general; Term otecnia; Mecánica 
general; Mecánica aplicada; M ecanis
mos y m áquinas  herram ientas; Mo
tores; Química general; Geografía; 
Econom ía y Legislación industria l;  
F rancés; inglés o alem án; Dibujo.

D is tr ibu idos  sus es tud ios  de la 
m an era  siguiente:

P E R IT O  MECÁNICO 
Curso preparatotio

Aritmética y Geometría p rác ticas
Nociones de Ciencias físicas, quí

micas y naturales.
Primer grupo

Aritmética y Algebra.
Geometría, plana y del espacio.
Geografía industria l.
Francés , (1 curso).
Dibujo geométrico.
Conferencias tecnológicas en los 

talleres sobre  el hierro  y herram ien
tas de ce rra je ría  y prácticas de lima.

Segundo grupo
Trigonom etría  y Topografía.
Ampliación de m atem áticas.
Mecánica general.
Física general.
F rancés ,  (2.° curso).
Dibujo geométrico.
Conferencias en los talleres sobra 

a jus te  y forja, P rác ticas  de ajuste y 
rja.

Tercer grupo
Geometría descrip tiva .
Mecánica aplicada.
Term otecnia .
Q uím ica general.
Dibujo indus tr ia l  (I curso). 
P rác ticas  de T erm otecn ia  y Quí

mica.
Conferencias en los talleres sobre 

■undición, P rác ticas  de ajuste y fu n 
dición.

Cuarto grupo
Mecanismos y m áquinas  h e r ra 

m ientas.
Motores.
Econom ía y Legislación industria l.
Dibujo in dus tr ia l ,  (2.° curso).
P rác ticas  de taller, Modelaje y 

construcción de mecanismos y p ie
zas de m áquinas , conducción y e n 
sayo de m otores.

P E R IT O S  ELEC T IC IST A S
Com prenden, A ritm ética  y Aige 

bra; Geometría; T r ig o n o m etr ía  y To 
pografía; Ampliación de m atem áti
cas; Geom etría  descriptiva; Física ge
nera); Termotecnia; Química general; 
Mecánica general; M agnetismo y 
electricidad; Electroquímica; E lec tro 
tecnia; Geografía; Econom ía y L egis
lación industria l;  F rancés , inglés o 
alemán; Dihujo.

Distribución de es tas  materias.
Curso preparatorio; primero y se

gundo grupo, los mismos que los pe 
r itos mecánicos.

Tercer grupo
Geoaietría  Descriptiva. 
Term otecnia.
Magnetismo y electricidad-. 
Química general.
Dibujo industr ia l ,  (1.® curso). 
Prácticas de T erm otecnia  y Quí

mica.
Conferencias en los talleres sobre  

fundición; p rácticas  do forja y a ju s 
te y fundición y prácticas de e lec tr i
cidad.

Cuarto grupo
Elec troquím ica .
Electrotécnica.
Econom ía  y Legislación in d u s tr ia l  
Dibujo industr ia l .  (2.° curso). 
P rác ticas  de taller. C onstrucción 

de d inam os y ap a ra to s  eléctricos, 
conducción  d e  m o t o r e s  y d in a 
mos; ensayos, reparaciones d9 ave
rías etc., prácticas  de E lectroquí
mica.

A PA R E JA D O R E S
Com prende las siguientes mate

rias.
Aritm ética y Algebra; Geometría 

Trigonometría, y Topografía; Geome
tría descriptiva; Mecánica general 
Estereotomía y construcción; Econo
mía y Legislación industrial;  F ra n 
cés; Dibujo.

Curso p repara to r io  el mismo que 
el de los peritajes.

Primer grupo
A ritm ética  y Algebra.
Geometría  p lano y del espacio. 
F rancés (1.° curso).
Dibujo geométrico ( 1.° curso).

Segundo grupo
T rigonom etr ía  y Topografía . 
G eometría descrip tiva ,
Mecánica general.
F rancés  (2.° curso).
Dibujo geométrico (2.° curso).

Tercer grupo
E stereo tom ía  y construcción. 
Econom ía y Legislación industr ia l  
Dibujo arquitectónico  y prácticas  

de Estereotom ía.
T an to  en el plan de estudio de es

tos perita jes  como en los de qu ím i
cos y enólogos, se observa que las 
m ater ias  son las m ism as salvo la ex
tensión concédida en cada especiali
dad. Estas son. Dibujo; M atem áti
cas; Mecánica; Física; Química, ma 
terias  que au n q u e  pequem os de 
m achacones tenem os que insist ir  di 
ciendo que deben enseñarse a partir  
del g rad o  p repara to r io  de párvulos, 
pa ra  que los adolescentes tengan so
bre ellos los conocim ientos precisos 
al ab a n d o n a r  la Escuela fu n d a m e n 
tal p r im aria  p a ra  elegir un oficio o 
profesión, y que luego se encuen
tren  en condiciones de poder a l te r
n a r  el traba jo  del taller o la fábrica 
con los de capataces o peritos  en las 
d is t in tas  ramas industria les.

El joven que haya pasado  con re
g u la r  aprovecham iento  nad a  más, 
por los nueve  g rados de una  E scue
la Modelo, se en cu en tra  en cond ic io 
nes ventajosísimas para  ser  un ex
celente perito , un  gran albañil, c a r 
p in tero , herrero , ca rre te ro ,  b o d eg u e
ro, etc. y si la inteligencia le acom 
paña y la suerte  le favorece llegar 
puede a ser un  g ran  Ingen ie ro  In 
dustrial.

Las  Escuelas g ra d u a d a s  modelo y 
la Escuela  Industr ia l ,  darán  a n u es 
tro pueblo aquello que se merece y 
necesita, y que una  política p e rso n a 
lista de odios se em peña en que no 
tenga, para  saciar con la ignorancia  
sus ape ti tos  vesánicos.

Un parvulíilo

— — t n ■ i . , ——...... . ..... — ..............—.....  - — - —

Siluetas M añegas
Grueso, carácter alegre, m ira

da penetrante, aspecto simpático 
y con un talento nada común, 
que se ha revelado libre y espon
táneamente, sin que estudio de 
ninguna clase haya contribuido 
a ello.

Atiende a múltiples asuntos a 
la vez, llevando con toda claridad 
y orden el maré mágnum que ca
bezas reconocidas por verdaderos 
talentos se verían perplejos para 
desenvolverlos.

Pero donde este hombre ha da
do pruebas de una intuición in
superable, por lo menos en Bola- 
ños, es en política. Sus ojos 
parecen abarcar el porvenir y no 
hay acontecimiento que no le co
ja prevenido y preparado para 
hacerle trente.

Por lo demás, desde que su 
partido empezó a administrar los 
intereses del pueblo, se han rea
lizado en la población mejoras 
importantísimas.

Particularmente posee un co
razón grande como una casa, sin 
que todavía haya nadie que haya 
sido rechazado cuando le ha pe
dido algún favor.

Un hombre así no debiera te

ner enemigos. Pues éste los tie
ne Muchos más amigos, dispues
tos a todo por él, que enemigos. 
Pero los tiene, Y la culpa es 
porque existe un pecado capital 
llamado e n v i d i a , y la envidia es 
capaz de todo; de la calumnia, 
de la injuria, de todo, de todo.

¿No habéis reconocido de quien 
es esta silueta, primera de la se
rie que pensamos publicar?

Pues es de don Filiberto 
Prado.

Un dibujante

-------------------------------------------------------«U S »— — ------------------------------------------

¡Imposible!
F irm ada por varios padres  de fa 

milia recibimos a ten ta  carta ,  que 
sentim os no poder  pu b l ica r  por ra
zones que com prenderán  los mismos 
firmantes.

No podem os creer, a  p esa r  de la 
carta recibida, que persona  alguna 
p re tenda  establecer un grupo  escolar 
en la plaza de la Alegría, centro  de 
la prostitución.

¡Imposible!
Ni el dignísimo Inspecto r Jefe de 

P r im era  E nseñanza de la provincia, 
don G aspar A. Sánchez, ni los celo
sos m aestros  de esta C iudad, ni los 
padres de familia, ni persona a lguna, 
consentirían sem ejante absurdo  y 
enormidad.

¡Imposible!

D e  a c t u a l i d a d
¿Qué pasa en el Círculo de La

bradores?—Abajo la farsa  y 
el chupen.—La protesta con
tra u n o  s presupuestros.— 
Maestros a granel y creden
ciales a porrillo.—Escanda
losa introducción de vinos sin 
sujeción a análisis y el desas
tre para los viticultores valde- 
peñeros.—El terror y la ame
naza como norm as.—La au
toridad judicial en funciones. 
— El problema de las aguas. 
N uestro  flamante Círculo de L a

bradores ,  en tregó  su  dirección a un 
ta len tudo  Médico asesorado por un 
politiquillo con catorce mil del ala. 
Se dice y se com enta  con v e rdadera  
indignación que la Com unidad p e r 
dió sus an tiguos  moldes de im parc ia
lidad política y que desde hace al
gún tiempo toda su labor es esen
cialm ente electoral, que se castiga y 
se multa sin razón y sin facultad, se 
prescinde dol ve rdadero  dañ ad o r  y 
que se hacen acom odatic ias las exuc
ciones del p resupues to  de la  C om u
nidad aprem iando a unos y esp e ran 
do a otros. Si la J u n ta  de Gobierno 
no tom a cartas  en estas desdichas 
sepa rando  a quienes  es to rbén  la rea
lización de Jos altos fines que deben 
cumplirse, p ro n to  so b rev en d rán  las 
m edidas de resonancia  y de sa lu d a 
ble ejemplo. Si este caso llega noso 
tros estarem os con la opinión y c ita 
rem os innum erab les  casos que se 
nos denuncian .

Hay que p roceder con recto juicio 
y sensa tez  haciendo com patib les las 
funciones de la C om unidad  con los 
l lam ados a observarlas.

Los p resupuestos  M unicipales for
malizados hace unos me^es, previa 
una omisión vo luntaria  y de trámito 
quedaron  sin e n t r a r  en vigor que era 
lo que se deseaba, y ahora  rijen los 
anteriora.-; quedando  subsis ten tes  
im p o rtan tes  par tidas  para  servicios 
ya cumplidos. P arece  que de esta 
m an era  no están  d e sa m p a rad o s  los 
recursos electorales y sobre  todo y 
esto t i  lo más in teresan te ,  quedan

fuera de cacho los análisis de vinos 
forasteros. Según estadísticas, han 
en trado  en Valdepeñas S E ISC IE N 
TAS MIL ARROBAS DE VINO cuyo 
arb itr io  de análisis im portar ía  cerca 
de DOSCIENTAS MIL PESET A S. Y 
m ien tras  tanto el vino de Valdepe
ñas  se menosprecia  a rru in an d o  al vi 
ticultor, se crean nuevos servicios, so 
o torgan pensiones, se conceden 
nom bram ien tos  de Maestros A uxilia
res cuando los cursos te rm inan , se 
expiden credenciales que los favore
cidos exhiben en Tertu lias  y Casinos 
y hasta se asegura que hay en e s tu 
dio concesiones relacionadas con la 
enseñanza que si fueran una realidad 
p ro d u c irán  general indignación y 
m ayor protesta.

T oda  la diligencia y celo de esta 
situación, es tá  supeditada a la am e
naza y al m antenim iento  de un régi
men de coacción que pende de los 
T ribuna les ,  según se nos asegura. 
Nuestro  dignísimo Juez de In s t ru c 
ción con su recto juicio y reconocida 
competéncia adop ta  las medidas ne- 
cesarías para que no pers is ta  tan  la 
mentable situación y que las norm as - 
de buen gobierno en tren  por los c a u 
ces de la m oralidad y del orden.

R espetando todas las opiniones 
q u sse  dan  a la publicidad sobre nues- 
anhelado abastecim iento  de Aguas, 
nosotros seguim os creyendo que el 
Municipio cuen ta  con caudal propio 
y suficiente, suceptible de am pliar  si 
de o tra s  parte? se in ten ta ra  utilizar 
el siátema de pozos y zanjas aunque  
estas clases de alum bram ientos  p r o 
ducen g randes deerpeiones. Y como 
V aldepeñas t iene aguas p rop ias  y 
ab u n d an te s  y de mejor calidad que 
n inguna otra y su posesión no roza 
en lo más mínimo particulares egoís
mos, el Ayuntam iento  y solo el 
A yuntam iento  es a quien co rrespon
do acom eter la Em presa  con toda 
decisión. N osotros consideram os r e a 
lizable esta m agna em presa con los 
recursos  propios del Municipio, e n 
tregando  su realización po r  subas ta  
a Sociedad que aporte el capital. Los 
in tereses bien se podrán paga r ,  pri
mero con el im porte  de la in tro d u c 
ción de vinos forasteros y después 
cuando tengam os las aguas  y se 
a r r ien d e  los servicios de abas tec i
m iento y cobranza  do tando  al p u e 
blo de fuentes g ra tu i ta s  para el 
proletariado, hallarem os cuantiosos 
ingresos  para  m ercados, a lcantarilla
do y m ulti tud  de mejoras.

Y bas ta  por hoy.

Efeiéijg filpiüew
Junio

Día 22. — 1760.—D. José de la C a
ballería y Rosales escribe al Marqués 
de S an ta  Cruz sobre la necesidad de 
h;icer un  órgano  para  la iglesia de la 
A sunción.

Día 23.— 1812.—Sale de Valdepe
ñas la guarn ic ión  francesa.

Día 24. 1642. —Felipe IV concede 
el tí tu lo  de oidor de la Audiencia de 
Los Charcas a Luis José  Merlo de la 
Fuente.

Día 25.— 1900.—D. Donato Sán
chez p resen ta  el presupuesto  de r e s 
tau rac ión  del retablo del a l ta r  m ayor 
de la Asunción. Asciende a 4.799 pe
setas.

E . V.

Mercado
Vino: 4 a 4 ‘25 pesetas arroba. 
Aceite: 20 pese tas  arroba. 
Candeal: 0 ‘45 pesetas kilogramo. 
Cebada: 5 pesetas fanega.

LEI l EL l i l i
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Catálogo de la Biblioteca 
ilesas Vaipeianse

Guia de Valdepeñas

DE

E U 5 E B I O  V A S C O

Emilio
(Continuación)

Rafael G uerra  (G uerrita)
T o r r e s  Bombita).

Seis toros de don Felipe Pablo 
R om ero , de Sevilla, y o tros  seis t o 
ros de la Exorna. Sra. M arquesa Viu
da del Saltillo, de Sevilla.

669. 10 Octubre. —A beneficio de 
los pobres  perjud icados por la in u n 
dación del 12 de Septiembre. C u ad r i
lla  com puesta  de aficionados de V al
depeñas. Espadas: José R odero  Díaz 
y Mariano F uertes .  Banderilleros: 
Isaac Morales, Vicente H u r ta d o ,  J o a 
quín  Crespo, Ped ro  A ntonio  M ar
qués, P ed ro  B arcenas y Patric io  S á n 
chez. Puntillero: J u a n  José Sanz.

C uatro  novillos de don José de 
L am o, do Villamaurique,

670. 31 O c tu b re .—Cuadrilla de 
Señoritas  T o re ra s .  Espadas: Dolores 
P re te l  (Lolita) y Angela Pagés (A n
gel i ta).

C uatro  to re tes  de don  Sebastián  
Roa, de Castellar.

1898
671. 31 A gosto .—E spadas:  E n r i 

que  Vargas (Minuto) y Miguel Báez 
(Litri).

Seis to ros  de don Manuel B añue- 
los y Salcedo, de Colm enar Viejo.

La noche de este día se verificó la 
solem ne in au g u rac ió n  del a lu m b ra 
do eléctrico.

1899
672. 11 Mayo. — Espadas:  José 

Gordón (G ordito) y José Rodero  
(Valdepeñas). E n tre  los picadores 
figura Lorenzo  Lillo (El P inche), de 
V aldepeñas.

Seis to ros  de cu a tro  sños, de don  
A ntonio  López Lozano, de Baeza, 
o r iundos  de B enjum ea.

673. 1.° Ju n io .—E spadas:  Manuel 
Megía (B ienvenida Chico) y Manuel 
García (Esparterito).

C ua tro  novillos de don Franc isco  
Pérez, o riundos  de don José  Ginés, 
de Scnta Elena. (S uspend ida  es ta  
novillada, p o r  la lluvia, se verificó el 
d ía  4).

674. 30 Ju lio .—Espadas; Antonio  
B o to  (Regaterín) y E du ard o  Leal 
(Lia veri to).

C u a tro  novillos-toros de don Ma
teo F lores,  de Peñascosa.

675. 29 A g o s to .-E sp a d a s :  Rafael 
González (Machaquito) y Rafael Mo
lina (Lagartijo.

Seis novillos-toros del excelentísi
mo señor don  'Juan  de Dios San 
J u a n ,  de S an tis teb an  del P uerto .

676. 30 Agosto. — Espadas: Ma
nuel Molina (Algabeño Chico) y R a 
fael Gómez (Gallito Chico).

Seis novillos-toros de don A m ador 
García, an tes  del Cura de la Morera, 
de Colm enar.

1900
677. 29 J u n i o .—Espadas: Cándido 

del Cam po (R ub ito )  y A urelio  Alcán
ta ra  (Cantara). Sobresaliente: Ju lián  
A bad (Minuto), de Valdepeñas.

C uatro  novillos de don José R osa
les, de A rgam asilla  de Calatrava.

678. 30 y 31 A gosto .—Espadas: 
Joaquín  N avarro  (Quinito) y José 
G arcía  (Algabeño). Espadas: Anto 
nío F u en tes  y José García (Algabeño) 
E n tre  los picadores, las dos corridas, 
el valdepeñero  Lorenzo Lillo (El 
PincheV

Seis to ro s  de d on  José de Palha ,  
de Villafranca de X ira  (Portugal) y 
otros seis to ros  de don Antonio C am 
pos Varela, an te s  B arrionuevo, de 
Córdoba.

Im prenta de José H urtado de M endoza 

Pintor Mendoza 12,

A silo  de Ancianos
Torrecilla, 68, duplicado.

Automóviles
Ciudad Real e Infantes: Pí y 

Margall, 8.
A Infantes: Silvestre Izarra, 6.

Ayuntamiento
Sesiones: miércoles a las 10. 
Oficinas: 9 a 13 y 16 a 19.

Banda de M úsica
Director: D. Luis Ibañez.

Bancos
Español de Crédito: Pintor 

Mendoza, 58.
Hispano Americano: P i n t o r  

Mendoza, 10 duplicado.
Manchego: Pí y Margall, 3 dp.

Gasinos
■ Club: Sebastián Bermejo, 16.

Concordia: Pintor Mendoza, 
18 y 20.

Confianza: Sebastián Berme
jo, 7.

Liberal: Pintor Mendoza, 19. 
Republicano: Pintor Mendo

za, 32.
Valdepeñas: Buen Suceso, 40.

Cédulas personales
Calle de Valbuena, 6.

Conferencia de San Vicente
Señoras: lunes a las 17. 
Señores: domingos a las 12.

Contribuciones
(ítECAUDACrÓN d e )

Calle de Valbuena, 6.
Correos

Administración: Pinfor Men
doza, 3.
Caja postal: 10 a 12‘30. Festivos, 

10 a 12.
Certificados: 10 a 11‘45 y 18 a 20.

Festivos, 19 a 20 
Giro postal: 10 a 11. Festivos, 

10 a 12.
Lista; 10 a 1 1‘45 y 18 a 20. 
Paquetes postales: 10 a 11*45. 
Reclamaciones: 10 a l i ‘45. 
Valores declarados: 10 a 11 ‘45. 
Venta de sellos: 10 a l i ‘45 y 18 

a 23,
Delegación de Aduanas

Calle de Caldereros.

Delegación de V igilancia
Calle de la Cárcel, 2.

Deportiva Valpeñense
Presidente: D. Manuel Gijón.

Escuela de Artes y Oficios
Calle Sebastián Bermejo, 32.
Estación Ampelográfica y Enológica
Calle Buen Suceso, 15.

Fábricas d& Electricidad
Eléctrica Popular: Seis de J u 

nio, 39.
Energía Eléctrica del Centro 

de España: Seis de Junio, 62.
'  Fábrica de Sulfuro

Calle Francisco Morales, 31.

Farmacia de guardia
Calle del Buen Suceso, 26.

Feria
Ultimos de Agosto.

Ferrocarril M. Z. y A.
Trenes ascendentes. 

Rápido: 17‘22. ■
Expreso: 4‘26.
Correo: 0‘20.
Mixto: 12‘27.
Corto: 5‘30.

Trenes descendentes. 
Rápido: 14‘03.
Expreso: 0’56.
Correo: 3‘41.
Mixto: 16‘37.
Corto: 22‘44.

ferrocarril de Valdepeñas a Puertollano
Salida., 

i Correo’ 7 ‘00.
Mixto: 15‘00.

Llegada.
Correo: 8‘Q8.
Mixto: 12‘08.

Fútbol
Parque Sanz.

Guardería Rural
Calle Torrecilla, 1.

Guardia Civil
C'apitan: D. Dionisio Rayón. 
Cuartel: Salida de Daimiel, 1.

Hospital Municipal
Calle Manuel León, 1.

Imprentas
Calle Pintor Mendoza, 12. 
Calle Principal, 1.
institución Moderna de Enseñanza
Calle Sebastián Bermejo, 32.

Juzgado de 1.a Instancia
Calle Pintor Mendoza, 53.

Juzgado Municipal
Calle Pintor Mendoza, 53.

La Instructora M ilitar
Calle de la Cárcel, 2.

Médico Forense
D. Pedro Sanz y Ostolaza. 
Calle Pí y Margall, 5.

Monopolio de Cerillas
Calle Pí y Margall,, 1.

Notarios
Don G. Martínez Pardo: Seis 

de Junio, 24.
Don J. González Román, V ir

gen, 6, duplicado.
Don J. López: Sebastián Ber

mejo, 26.
Ordinario

Torren uesva.
Parque Sanz

Final de la calle de Postas.
Parroquia de la Asunción

Misas de punto.
Alba: 4‘30.
Segunda: 6 ‘30.
Tercera: 7‘30.
Mayor: 8 ‘30.
Ultima: 11‘00.

Parroquia de! Santo Cristo
Misas de punto. 

Primera: 5 ‘00.
Segunda; 6‘30.
Tercera: 7‘30.
Mayor: 8‘30.
En el Santo Cristo: 11‘00.

Periódico
E l  I x d í g  x a ; Buen Suceso, 26, 

duplicado.
Plaza de Toros

Encargado: Pí y Margall, 10.
Prisión Preventiva del Partido

Calle Francisco Morales, 36. 
Registro de la Propiedad

Calle Pintor Mendoza, 72.
Servicio de incendios

Calle de la Cárcel, 2.
Sindicato Agríco la

Calle Torrecilla, 1.
Sodiedad Am igos del Arte y la Naturaleza

Calle Pintor Mendoza, 32.
Subalterna de Tabacos

Calie Pí y Margall, 1.
Teatro

«Cine Ideal». Castellanos, 8 
Teléfonos

Calle de la Unión, 3.
Telégrafos

Administrador: D. Alvaro Lio 
pis.

Calle de la Unión, 3.
Unión y Defensa del Comercio

Ü  Calle Pí y Margall, g.

Hijo de losé Hampo
L a  E x t r e m a b a ,  Salchichería.

Plaza é  le Gansíifüciün
Venta de los renombrados em 

butidos de Candelario.

Panifioiiora É  Valdipií»
SOCI EDAD ANÓNIMA

Fábrica É  Harinas
y Panificación

El Indígena
SE PUBLICA LOS LU N ES i

Redacción y Administración; Buen Suceso, 26,
H o r a s : De diez a doce de la mañana

S U S C R I P C I Ó N
Un mes.............. 60 céntimos

V E NT A
Número corriente............  10 céntimos

Id. atrasado.............. 20 »
COMUNI CADOS

Precios convencionales 
A N U N C I O S

En cuarta plana, línea. . .
En tercera » » . . .
En segunda » » . . .
J£n primera » » . . . . 25 »

E S Q U E L A S  M O R T U O R I A S
En primera plana, línea. . . .  30 céntimos.
En segunda » » . . . .  25 »
E n  tercera » » . . . .  20 »
En cuarta » » . . . .  15 »

D E S C U E N T O

De quince inserciones en adelante 15 por 100 
O R I G I N A L E S  

No se devuelven aunque no se publiquen

10 céntimos. 
15 »
20 »

Nuestra Señora le  las Nieves
Fábricas de harinas, 

aceitede oliva, orujo y sulfuro 

de carbono

Carmelo Madrid Penot
Bodegas da vinos finos de 
mesa de cosecha propia

VALDEPEÑAS (C. Real)

Instalaciones Eléctricas 
Leónides González

"Material Kodak
Motores Vellino

S E i S  D E  J U N I O

Ensebio López le  lerna
=  Sucesor de Agrupación Económica

Tueste a diario de Cafés.
Coloniales y Embutidos

S e i s  d e  J u n io

EL INDÍGENA
es el periódico valdepeñero de mejor 

• información local.

\̂ <5 U\)ate$
Artículos del pais y extranjeros en Pañería y Tejidos 

SASTRERIA DE LUJO 
Se hacen toda clase de confecciones Corte esmerad».

P í  y  M a r g a l l , 8

T a l l e r  E l B c t r o - M e c á n í o d
Material Eléctrico

Francisco Cañizares
P in to r  M e n d o sa , 4 0 , Yá L V K P K M ^
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